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S. M. la R e in a  y  su augusta Hermana la S erma.. S e
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión d e l  día 4 d e  Mayo de  1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR C A P A Z , PRIMER VICEPRESID ENTE.

SUMARIO» JDespaóho Ordinario, — D iscusión Sobre la  admisión del 
Sr. Z ilm alaC árregu i.—Qúeda admitido* zt Nombramiento de la  comisión 
mista que ha de eúlendet en el Ceremonial p ara  el juram ento  de R e 
gencia.

Abierta á las doce y  m ed ia, se leyó y  aprobó el acta de la  sesión 
anterior.

Pasó a la comisión de Actas una comunicación del Sr» Ministro de 
la Gobernación , acompañando el decreto de 1? de Mayo nombrando 
Senador por la provincia de Segovia a l Sr. D. M iguel Antonio Zuma*1 
lacarregui, en remplazo del Sr. Rodil.

Pasó á las secciones para el nombramiento de una comisión el ex
peliente y  antecedentes que rem ite el mismo Sr. M inistro relativos á 
la suspensión de algunos diputados provinciales de Badajoz.

Se leyó el mensaje del Congreso acerca del ceremonial para el ju
ramento de la Regencia. -

Se acordó av isar a l Gobierno las renuncias que del cargo dé Sena
dores hacian los Sres. Ciscar y  Oriola y  marques de Santa Cruz y  
San Esteban, por considerar injurioso e l manifiesto de 2 de No
viembre.

Entraron en el salón los Sres. M inistros de la  Gobernación y  de 
Marina.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. M inistro de la  Gobernación tiene 
la palabra para hacer una comunicación a l Senado.

El Sr. CORTINA, M inistro de la Gobernación , ocupó la tribuna 
y leyó un proyecto de le y  relativo á am p liar el decreto de las Cortes 
de 29 dé Jun io  de 1821 , declarando á los vecinos de Mérida y  á los 
demas que se hallasen en igu a l caso exentos del pago de los derechos de 
portazgos.

Pasó á las secciones para el nombramiento de comisión.
Se dió cuenta de que la  comisión que entiende en el proyecto so

bre el canal de C astilla habia nombrado por su presidente a l Sr. du
que de Castroterreño, y  por su secretario a l Sr. A ranalde. 
t Se leyó en seguida el dictamen de la m isma com isión, y  se anun

ció que se im prim iría .

Discusión d e l d ic lám en  d e la  com isión  d e Á c ta s  r e la t iv o  á  la  adm isión  
del Sr. Z u m a la ca r r e g u i , e l e g id o  S enador p or S ego v ia .

Se leyó e l dictamen proponiendo la admisión de dicho Sr. D. M i
guel Antonio de Z um alacarregui, á pesar de haber procedido el Go
bierno á la elección sin hallarse completa la propuesta, por no haber
se dado principio á las segundas elecciones.

El Sr, LASAÑ A: Me opongo á la  aprobación del d ictam en , no 
porque no desee que el Sr. Zum alacarregui ocupe un asiento en el Se
cado, sino porque la  ley  no se ha cumplido. Dice la  Constitución que 

Corona elegirá un Senador de cada tres que se le propongan; y  pre* 
gunto yo , el Gobierno, a l eleg ir a l Sr. Z um alacarregui, ¿ha tenido 
a .teraa completa? N o, señor; por consiguiente la ley  no se ha cum - 
pndo, y  p0r eso me 0p0ng0 a l  dictamen.

El Sr. ONDOVILLA: No es esta la  prim era elección en que el Go- 
l̂erno ha usado de su prerogativa sin embargo de no tener completa 

^ terna; y  como el Gobierno tiene este derecho, ha podido renunciar á 
» mucho mas cuando en el caso presente ha procedido con conoci- 
Jenlo de causa y  con el deseo de no molestar á los pueblos con nue- 

Va« elecciones. •
bie ^  ^  CORTINA , M inistro .de la Gobernación: No creía el Go- 
digrn° 5 Seaoreíta qué se hubiera hecho oposición a l dictamen que se 
^ cute en este momento, porque le parecía tan claro , tan sencillo y  
dD expedito el nombramiento que ha hecho en el Sr. Zum alacarregui, 
i  Do creia pudiese ser impugnado de modo alguno.
Des *jaso’ señores, es que habiéndose mandado hacer nuevas eleccio- 
nQS a provincia de Segovia con motivo de no haber posibilidad de 
lerce/31̂  ^°S ^e ^os propuestos en la terna, y  de haber renunciado al 

°) ha resultado que solo obtuvo m ayoría el Sr. Zum alacarregui. 
¿gk» n ■ junta general dé escrutinio se designaron los candidatos que 
cesar* entrar en segunda» elecciones, y  el géfe político dispuso lo ne- 
Docl ° 5 COn̂ or.Jpe a Ia l e y , para que se verificasen. Recibió el Gobier- 
para i8013’ ^ ín d o le  conocidos los candidatos que estaban designados 
por ?eSundas elecciones, nombró a l que había obtenido m ayoría , 
toocta* I ^Ue má9- llSra<l al>a * y  el que habia de nombrar dé todos 

dec*3 e,ercer Ia prerogativa que le concede la Constitución. ¿P u e- 
las 5 Ue ei Gobierno con este conocimiento y  antecedentes de 
^°rgadS°n3S i*10. Poê ? e leg irlo ?... Sí es un p riv ileg io  ó prerogativa 
pata ej a Por I a Constitución, que los pueblos presenten tres personas 

c o T  e - aS üna,’ es ífioudable que esta prerogativa ó p fiv íle -  
nuDciar? ,a l° s principios mas conocidos de derecho, puede re* 
ftooimíemSlj  ^CUlta^» ^ acFl* P°dido renunciarle con pleno co
cer ^ '.°  causa 7  con toda la seguridad que puede dar el cono- 

¿ t r. 0lías i 00 podían ser nombradas. . 
evitar í  iConsi(lcraci° a  ha tenido en cuenta el .Gobierno, que ha sido 

os pueblos las molestias y  vejaciones que la  repetición de elec-

cioñes no puede menos de ocasionar. Eti poco tienipo se han elegido 
ayuntam ien tos, diputaciones provinciales, se han nombrado D iputa
dos^ Cortes y  Senadores, y  cuando habia posibilidad de nombrar un 
Seriadtir por esa provincia de la manera que el Gobierno lo ha hecho 
y  de ev itar nuevas elecciones, parece que deber dél Gobierno era hacer 
esto y  excusar esta molestia á los pueblos, con tanta mas razón cUanto 
que lia habido provincias en que se ha procedido á Segundas eleccio
nes y  no se ha podido constituir la mesa por fálta de concurrencia;

Estas consideraciones no podía el Góbietno perderlas de vista, 
mucho menos cuando obraba- dentro del circulo constitucional; pero 
lo que mas he extrañado es que se haya olvidado por el Sr. preopinan
te la m ultitud de precedentes que hay sobre este asunto y  que ha san
cionado el Senado con su aprobación.

Recuerdo que en las elecciones de Granada del año anterior y  en 
v irtud  de haberse desaprobado las de varios distritos, las listas triples 
que debían componerse de seis personas quedaron reducidas á tres; 
y  el Gobierno nombró sin embargo al.Sr. obispo de Córdoba y  á l sfe- 
ñor Bonet y/Orbe sin esperar á las segundas elecciones.

Recuerdo también otro caso semejante en León, y  e l Gobierno nom
bró igualm ente Senador a l único que habia obtenido m ayo ría , sin 
que aqui se pusiese dificultad alguna ,  porque el Gobierno en esto 
no hacia otra cosa que usar de su prerogativa, de su derecho. (P id e  
la  pa lab ra  e l Sr. C anejd• )

Otros muchos ejemplares pudiera c itar en los cuales ha ocurrido 
exactamente lo mismo.

Acaso el Sr. Caneja que ha pedido la palabra sea para decir que 
las elecciones en que resultó propuesto el Sr. V illaboa fueron des
aprobadas por el Senado, y  debo prevenir esta objeción diciendo que 
las elecciones se declararon nulas por otras causas enteramente dis
tintas é independientes del nombramiento del Gobierno, sin que nun
ca se dijese aqu í que el Gobierno habia hecho m al en nombrar, n i aun- 
siquiera se pusiese en duda.

El Gobierno ha creído por tanto que ha usado de su derecho obran
do como ha obrado, evitando asi una molestia á los pueblos, molestia 
que acaso no hubiese tenido resultado, porque es m uy probable que 
no se hubiese podido completar la  terna.

El Sr. €A Ñ E JA  manifestó estar conforme en las ideas em itidas 
por el Sr. M in istro , como también con el dictamen de la com isión, y  
so 1 o rectilicó algunas equivocaciones -en que á su entender habia in 
currido S. S.

Puesto á Vofadion el dictamen fue aprobado, admitiéndose como Se
nador por dicha provincia á D. M iguel Antoriio Zum alacarregui.

Se suspendió la sesión á la una y  veinte minutos para dar lugar á 
que se reuniesen las secciones con el objeto de nombrar la  comisión 
mista que ha de exam inar el mensaje del Congreso.

A  las dos menos cuarto volvieron los Sres. Senadores de las seccú>* 
nes y  continuó la sesión.

Ju ró  y  tomó asiento el Sr. Zumalacarregui»
Procedióse á la discusión del proyecto de ley  concediendo una pen

sión á D. Em ilio y  Doña Cristina M u ruaga , y  no habiendo ningún 
Sr. Senador que pidiese la palabra en contra se declaró haber lugar á 
la discusión por artículos y  fue aprobado el único de que consta el 
proyecto.

Se dió cuenta de haber nombrado las secciones para componer la 
comisión mista que lia de dar su dictamen sobre las fórmulas y  so
lemnidades con que se ha de recib ir el juramento a l Regente ó Regen
tes, á los Sres. Valero y  Ar teta y  Infante, Ondovitla, Valdés y  Onis.

Dióse cuenta asimismo de otros nombramientos para varias comi
siones.

Participóse a l Senado que la comisión m ista habia nombrado por 
presidente a l Sr. O ndovilla, y  por secretario a l Sr. Valdés,

El Sr. PRESIDENTE : Mañana se reun irá el Senado á las doce, y  
á prim era hora se procederá á la  votación por bolas del proyecto de 
ley  sobre aumento de pensión á los hijos de D. Domingo M uruaga: si 
la comisión mista hubiere presentado su dictam en, sé dará cuenta de 
él. Se levanta la  sesión.

Eran las dos.
ORDEN DEL DIA. 

p a ra  la  s es ión  pú b lica  d e l  m ié r c o le s  5 d e  M ayo  d e  1841.

Votación por escrutinio secreto sobre la  totalidad del proyecto de 
ley  relativo  a l aumento de pensión á D. Emilio y  Doña Cristina de 
Muruaga.

Y  si llegase á tiempo se dará cuenta del dictamen de la comisíoü 
m ista sobre el ceremonial con que han de ser recibidos y  juramentó 
que deben prestar el Regente ó Regentes que se nombren»

CONGRESO DE DIPUTADOS. 
Sesión d e l  día  4 de Mayo de  1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S

SUMARIO» D esp a ch o  o rd in a r io .— D is cu sió n  sob re e l  núm ero d e  p er*  
sona s cíe que s e  .ha d e  com pon er la  R e g e n c ia .  — D iscu rso  d e l  Sr. P o sa *  
da.zz.Del Sr. Sánchez  d e la  F u en te .—D el Sr. Caballero.

Se abrió á la una* menos einco minutos; y  ieida el acta de la  ante
rior., quedó aprobada.

Se leyeron, y  él Congreso las halló conformes con lo aprobado, dos 
proposiciones de ley ! la prim era, re lativa á que los capitanes'generales 
y  regentes de las audiencias no puedan ser Senadoras n i Diputados por 
las provincias donde ejercen eí dominio de su autoridad; y  la Segunda 

.sobre cesantías de Ministros. .
Pasaron á la comisión de Hacienda Varios documentos que rem itía 

e l Sr. M inistro del taino. ■
Quedó sobre la mesa un dictamen de ,1a comisión de Actas en que 

proponía admitiese en el Congreso a l suplente por' M urcia en reem
plazo del Sr. Mendiga bal.

Se dió cuenta de qüe la comisión ehcnfgadü de examinar eí prd- 
yecto sobre navegación del Duéjo había no miar a do presidente a l sentir 
GóntfaleZ (D. Antonio), y  seárMario ul Sr. Ruiz del AíboL

El Sr. PRESIDENTE? Orden del-dia? Continúa lá discusión Sobfe 
el nú mero de Regente 3. Tiene la palabra en pto de la Régéricia trina  
eí Sí. Poáada. “ ' ‘

El Sr. PG,->ÁI)A: Séilbres, no habia pehsaáo tdraar la palabra étt 
eŝ ai discusión pqrdue crersiem pre que la fcuestion que estadios ven ti- 
m ° era c eniilsuido grave; Había pecliclo la palabra con objeto de qite ' 

conitase nn voto, y  dar a m i provincia liiia satisfacción de que habia 
cumplido según mi conciencia el encargo que se nle había hecho; pero 
habiendo visto por lo que dé s. lia aéro.ado la díscusibn que personas 
de menos luces de los que y a  han hablaiio jiodian usar de la palabra, 
me he decidido a ello. M i posicioii es grave y  d ilic il , porqde teimd 
que contestar a otros otadbres prácticos, y sin duda de irías ,u ¡e ío  que

que en este mohiento tiene la  honra de d ir ig ir  la p alabra a l Con- 
greso.

Habia pensado principiar m i discurso impugnando las ideas e t -  
puestas ayer ptii- el i í .  Quinto; pero supuesto que m) se halla presente; 
y  SI el bn Lnzubiaga ; comenáafé ulipuguando lds razdnds qué lid da- 
cío este sen óí.

Cuatro són las qüe ha presentado en favor de la Regenéia ún ica:
1. Consideraf esta Regencia ébmo pbdeb existente»

Creerla mas liaciohal y  jüsta:
3? Creerla sola y  ca^az de gobernar.

. 4 . La illas á propósito pará conservar nuestras feiaéiohes éit'c- 
rioreá.

El prim er afgumehttí es córtsiileirar esta R egéiitia  cbmo poder exis- 
tente. Todos fecbnócen poder existehte, hasta lbs niismos que quiéreh 
la Rtígehciá trida. Y'd nó reconozco mas que dos poderes , las Cóflés y  
lá Corona,, lo demas no es legitimo. Ndestro (tebet es utenctef á ésOs 
aós poderes; otro cualquiera es extra legal, e$ extrapaflaméntafib;

8. S, ha ditiliti que la  desconfianza es la que le hace abogar pot la  
iiegeiic la  uiiica. Cábáliiieiite esá es la razón mas poderosa que tenembs 
Os que deférideíiios lá Regencia trina. La desc'Oníiánáa, séñofes, por

que esta es , por decirlo asi , la que da origen a l GobiefiiO fcpreseiihi- 
üvó , pues _si los pueblos ño descOñíiasén del pbdef de los Monarcas, 
¿qüe íiecésidad teniaiiiós del Gobierno rcpréserilativo? Sí cttiyétamtis 
que un hombre solo podía liacetf la felicidad de la p a tr iá , y  que jünias 
SC de j a l e -y y  sei;iá ¿ 01 Observa rite de la jüsticia* ¿ á
que las Cortes, á <{ué la  in lp rcüta; á c|ué esta» poderes qué sé tiftién 
existeñteS. Cualquiera de los ^íes. Diputados podrá conbeef la futifia 
de esta razón consultando su conciencia.

La desconfianza es la razbn mas p od erte  i^üe leñemos, potdué ja
mas un pueblo ha sido libre cuando se ha confiado la guardia y  tiüs- 
todia del pbdeí á Una pefsona sola. Dígalo Rom a, F ran c ia , Inglater- 
r a ,  F lorehcia, H olanda; cO ía ra raes , señores, que en medm dé la 
variedad de lbs sücesbs sblb puede presentarse uh htínlbire düe Iiit.ya 
cumplido la pa lab ra ; un hechb solo existe. ¿ Y  qué acdnseja la pru
dencia en este caso á los que tenemos lecciones tan aiñafgas , pob las 
cuales hemos sido Victimas de ñu es tía Seguridad y  confiad la? Lo dejo 
a la consideración de los Sres. Diputados. Recotdelños que todas las 
Regencias han tratado cié m iña r la lib e rtad ; y  ¿ ho tenernos prcsehle 
lbs e)eñiplos de esl'os últimos tienipós cuando por pretextos fem entidos 
mandaban los hombres del órden y  la justicia ? ¿No tenemos un ejem
plo reciente de las desgracias que han acaecido por la suma cóñíkhza 
que líenlos tenido?

Yo le citaré a i Sr. Lúzuriaga á P o l i c i o , que destinó un capitulo 
para demostrar que la poca prudencia ha sido siempre un mal «a ra  
los^pueblos ; yo le citaré á Macuñi a v e l o  , epie aconseja que séañ deSctin- 
hados siempre los pueblos donde lía habido muebó t iem p o  despotismo, 
porque hay peligró de qué se vuelva á A ; pbf u líiñ tó , yo íé citaré á

8. infinitos autores.
No se diga como el Sh Gbñzalez, que si por desgracia se áliusase 

cíe la líber Lad por el poder ,\ ú s  pueblos se levan ta i  ¡a n en masa-. No se 
djga eso, señores, porque si abandona irlos hoy á la h ic íb ñ . ella tam 
bién nos abandonará diciendo nos con razón: .;(3s lié confiado lá güar- 
da de la lib ertad , y  Vosotros no hal éis sabido guardarla.»»

. Tampoco estuvo exacto el hr. Diez al hablar de la historia dé los 
triunviros y  decenviros. Los triunviros eran tres m ilitares qué se 
habían asociado para hacer infeliz á su patria obteniendo él poder su
prem o; eran tres m ilitares que se reuníei'tiil eii eí Estado, y  añíés de 
hablar eñtfe si tuvíertin que registrarse unos á btfos porque temían. 
Bajo estos aiispicitis se fotnló el triunvirato  de Roma) y  ¿ qñé dife
rencia h ay  entre este y  ün poder legal nombrado por las Cortés? Mu
cho mentis lds decenViros; en Roma habia división entfe eí Sénádo y  
el pueblo, y  dé esta_ lucha nació un tercer poder que quería hacer ía 
guerra , del cual salió ün tirano que se liizo superior á las lcyeS. Vea 
8. S. cómo esos arguiüentbs dé lüs triunviros y  decenviros se vuel
ven étintra S. S.

•Ha dicho el Sr. Luzüfiaga que hay  peiigfós si se ñtiiilbfa íá Re
gencia t r in a , y  que con la única habrá un sólo pe lig io . Ese es él m a
yor, ptirqüe eS el peligro de la lib ertad , de las instituciones y  dél tro- 
no, y  cdii la_ Regencia ttin a  podrá ser mas ó íiien'os favofablé Id m ar
cha del Gobierncl, pero no peligra la libertad.
. S* S* ha dicho que quiere la Regencia única por s e t  rilas nacional y  
justa. Partiendo de Un mísiiio punto vamos por diferentes lados. Yti quie
ro la Regencia justa, pero la creo mas fácil en tres pbr lá in ip a tc ia li-  
d ad , y  porque no habrá lugaf á las batidetaás que pueda ti fórmarse • 
cotí un hombre solo, pües á este lé ffbdearáii adüladotes éníbüsteros, y  
ño suéederá lo mismo con tr<N>.

S. ha dicho qüe ese ptider nb .se puedé abd^par tii áffebatar ; es 
decir, que las Cortes están ligadas étul una persolia, y  esa persona tie
ne un poder sobre las Cor tes. .

■ El 8 r. LUZURIÁGA*. Yó hablaba corito podef m o r a l : no he d i
cho a rre b a ta r} el Sentido es claró. Hé- dicho c}ue ni le puede abdicar 
ni puede quitársele : he procurado salvar ltis principios.
-■ ^  ^r * FOSADA i A l rectificar esta frase lía supuesto S. S. la  ex is
tencia de un poder. Este poder debe ser solo legal^ pues lia de emanar 
de la  emisión dé nuestros fotos, de ía iriayoria de las Cortes • cual
quiera titró llechd qüe sea anterior á la votación es un poder que no 
reconozco, y . contfa el cual protestó;

A l manifestar el tercer argum ento, lia  diclio S. S. que la Regencia 
de tres es incompatible cotí eí Gbbierhó representativo, como se ha re- 
pétido Varias véces; EÍ, Coiigresó me perm itirá  que exponga lo que

A l decir esto Xé. han cbnfiindidó dos cosas , el poder representativo 
eh éstadb tibrrilní.'tal coiiio lo reconoce la Constitución, y  en  circuns- 
taiiCÍas excepcionales cüáiidtí uriü dé laS partes que le componen no 
está éri él ílefití dé sus facultades»

Lós Gobiernos representativos se componen de dos elementos, uno



popular y  otro la Corona; y  pregunto yo : ¿ la  Regencia de Iré5; a 
cual se opone , á la representación nacional o al principio monárqui
co? Véase la monarquía templada, la pura siempre representa a l Mo
narca ; y  cuando dominaba en la sociedad entera ese principio, podía 
haber habido Regencia de tres sin poderse decir que estaba en oposi
ción con la monarquía. Las Partidas dicen que pueden ser uno, ties 
ó cinco Regentes; la Constitución de Bayona, cuyos autores no pue
den ser tachados de poco afectos a la monarquía , senaluion siete p .u- 
sonas para la Regencia. En todas épocas , todos los hombres que han 
considerado la monarquía en su pureza, han creído siempre que la 
Regencia de tres no se ha opuesto a ella. Y si no se opone á. ninguno 
de los poderes expresados,- ¿se opondrá por ventura al Gobierno re
presentativo? No, porque es precisamente para hacer compatible el 
poder popular con el monárquico.

Yo d igo , señores, que si queremos evitar el Gobierno represen
tativo , mucho mas sencillo es que uña persona d irija  ios negocios del 
Estado y  se ahorran las trabas de la discusión, quedando mucho mas 
expedito el camino á una persona sola.

Ha hablado el Sr. Luzuriaga de que en Inglaterra una niña rige 
los destinos de la p a tr ia ; pero no ha advertido la diferencia del Go
bierno ingles al español, no ha tenido presente la distancia tan in 
mensa que h ay  de un Gobierno representativo naciente á otro que no 
lo está.

Los Gobiernos representativos, señores, exigen costumbres públicas, 
y  estas 110 se forman con la letra muerta de la ley : un Gobierno re 
presentativo sin costumbres 110 es Gobierno.; en el absoluto no es me
nester que las h aya , porque una persona sola decide la suerte del Es
tado: por consiguiente un Gobierno representativo necesita por p ri
m era condición las costumbres. Y cuando no las h a y , ¿puede el Go
bierno m 1 re liar? S i,  seno-res. ¿Y cómo? Cuando el que está al frente 
conoce la situación del p aís , cuando hay una persona capaz de conocer 
esa opinión que se m odifica, y  sabe cómo se han de haeer las refor
mas y  d ir ig ir  la máquina complicada del Estado que no marcha sola.

Cuando tanto se ensalzan tas fórmulas constitucionales, yo extraño 
mucho que no se me presente ejemplo de un poder a l lado del trono 
que sea igual al R e y , que se me presente un solo ejemplo de un po
der tan colosal como el que S. S. pretende poner al frente. Si 110 le hay, 
¿cómo se adhiere, por decirlo a s i, ó cómo se amolda á los principios 
constitucionales, si ios hechos de la historia nos dicen que esos poderes 
son temibles á la tranquilidad de los pueblos, quienes están contra la 
existencia de ese poder.-' Si ningún poder sobre la tierra puede presen
tarse igual, ¿cómo se apela á los demás países?

Aqui se han confundido dos cosas, el Regente y  el Monarca , y  no 
se parecen en nada porque el Regente es electivo y  el Monarca es he
reditario. El Monarca no puede asp irar á m as, y  el Regente puede 
aspirar á ser R e y ; los intereses del Monarca son los de la nación y  
los del Regente suelen no serlo; el Monarca no depi la « illa , y  el Re- 

* gente tiene que dejarla dentro de cierto término.
Sí el Rey reina y 110 gobierna ¿qué hace la Regencia? ¿Quién reina , 

en Espina? Isabel 11 . ¿Quién gobierna? El Ministerio. ¿Y la Regencia? 
No reina ni gobierna según los principios de S. S. Es lalso que el Rey 
reina y  no gobierna, porque reinar es mas que gobernar. Esas facul
tades que da la Constitución al Monarca forman parte del Gobierno 
del Estado: nosotros no tenemos más que una parte del Gobierno, 
y  nos unimos al Monarca para formar leyes; lo dem asío hace el R ey .

La facultad de suspender y  disolver las Cortes es suficiente para 
gobernar; con esta facultad que se concede a l R ey puede hacerse su
perior á las leyes.

l ia  hablado el Sr. Luzuriaga acerca de que si los Diputados están 
obligados á «Cumplir el programa. Este argumento tiene dos caras, 
dos aspectos opuestos, uno legal y  -otro de m oralidad ; como legal 
todos los Diputados que hayan manifestado su opinión ten las provin
cias pueden venir á votar lo contrario. Bajo este sentido se dice que 
ios mandatos imperativos son absurdos y  atacan la discusión. Pero yo 
renunciarla ó cum pliría con el programa que se me bahía dado, d iría 
francamente que no podía cumplvrie porque había variado de opinión. 
Aunque, señores, si bien es cierto que se modifica l i  opinión por la 
discusión, también lo es que á veces se modifica por otros medios que 
ya Jos pueblos conocen.

El orador , después de contestar á varios argumentos del Sr. Quin
to, continua diciendo: Siento que no se halle presente el rninister o.
Se nos ha dicho por unos que esta 110 es cuestión de principios; otros 
han dicho que si lo e s ; por consiguiente no sabemos á qué hemos de 
atenernos. También se ha hablado de que es cuestión de circunstancias: 
y  yo pregunto ¿qué son circunstancias, qué quiere decir eso ?.exp li- 
quesenos, tráigase al verdadero terreno la cuestión , y  si no se atreven 
á decir lo que sign ilica , ¿ no tendré derecho á decir que no están acor
des, no podre decir que una cosa es lo que sienten en su corazón-y otra 
lo que los labios expresan? ¿Qu> circunstancias ha habido desde la 
marcha de la Reina madre que han hecho variar la opinión? El m i
nisterio no nos lo ha dicho. ¿Cuáles son las circunstancias que han he
cho variar á la nación su opinión, cu á l?  El Monitor de R om a, el 
cura de Villacnstin , y  -100 puñales de Génovu. (R i s a s . )  Cuando esto 
se me dice rio puedo menos de desconfiar, y  de creer que se sientan 
los mismos argumentos que los presentados por los defensores del Go
bierno absoluto.

Véase como.siempre en todas épocas se ha tratado de presentar a r
gumentos de temor, de d iv is ión , de anarquía para probar, que la Re
gencia única es la mejor.

Véase, señores, por qué yo desconfío de los argumentos que se rae 
presentan, cuando la historia de los siglos me dice lo perjudicial que 
siempre ha sido el gobierno de uno solo. ¿Y qué debo yo de hacer s i
no desconfiar de los hombres que lo proponen?

'Señores,-en esta cuestión yo deseaba absolutamente que estuviera 
presente el m inisterio , pues salió de su boca una inconsecuencia que 
creo tiene m uy hondas raíces y  mucha influencia en esta cuestión. La 
inconsecuencia es el programa que se presentó á S. M. cuando los su
cesos de Setiembre en donde se dice (.L e j ú ). ¿G arantías á la que habia 
partido el lecho de Fernando v i l?  ¿La que habia abierto las puertasá 
los emigrados? ¿La que en medio de una enfermedad horrorosa vino 
a l templo de las leyes para restaurar nuestras libertades? ¿A  una mu
ge r inerme se la piden garan tías, y  á una persona que manda la fuer- 
xa, que ha nacido del pueblo, y  que como tal participa: de sus pasio
nes ; á esta persona no se piden garantías?

El ministerio, contestando al manifiesto de S. M. la Reina Gober
nadora, decia (Le e ) ,  Eran pasados dos meses y  medio desde que esa 
Reina desgraciada abandonó el suelo de las Espadas, y  ya  ese minis
terio habia empezado á variar de opinión de lo que dijo en su prim er 
programa. A qui en este mismo banco negro dijo que no habia acon
sejado á S. M. que tomase co-Regentes para evitar esta grave respon
sab ilidad ; pero yo quiero suponer que no se lo aconsejara sino que 
manifestara la opinión del p ais , y  yo digo : el ministerio de Setiem
bre tiene una opirtion distinta que la del pais. El ministerio nos dice: 
yo he m inhestado la opinión del p a is , pero la mía era otra: luego la 
opinión del ministerio no es la del pais. La opinión del pais está bien 
c la ra p é rf id o s  consejos, miserables amaños, intrigas despreciables 
han querido "hacer creer que ha variado ; pero nuestro deber es re
unidos en éste lugar 110 atender mas que á una cósa , y  esta cosa á que 
debemos atender es nuestro convencimiento y  nuestra conciencia : cual
quiera otra influencia extraña, cualquiera otro hecho que se tra iga a l 
campo de la discusión, ese hecho es un crim en , y  contra él se levan
tará la nación entera. Se dice que de no votar la Regencia únicá po
drán venir males inmensos para la patria , y  acaso el perder la l i 
b ertad ; pero yo digo que esa libertad que venga de un solo hombre 
no la quiero.

Señores, concluyó los argumentos que ha presentado el Sr. Luzu
riaga suponiendo que la Regencia única seria mas nacional, mas jus-, 
ta. He contestado que la justicia mejor la encontraría en tres personas, 
y  la nacionalidad también.

También á los argumentos del Sr. Quinto deducidos de lá filoso fía, de 
la historia y  la Constitución del año37, he contestado que esta historia 
estaba m al tornada y  Ia Constitución del año 37 mal interpretada, He 
dicho cuál era la opinión del pais : cuáles eran los motivos que á m i

me inclinaban á desconfiar de la-Regencia-de una sola persona, y  lie 
dicho por fin que nada habría en el mundo que me hiciera desviar de 
mi profundo convencimiento.

Pide la palabra en pro de la Regencia quinfuple.el Sr. Cordero.
Los Sres. Quinto, Burrie l y  Posada rectifican algunos hechos.
El Sr. ALONSO CORDERO: Señores, el Congreso conocerá que 

el haber pedido la palabra no será por defender la cuestión que se 
trata de Regencia unica ó. m ú ltip le , porque aunque mi sentir y  m i 
opinión es de la m ú ltip le , no tengo razones suficientes para hacerlo 
como las tienen ya  manifestadas tanto m i s  dignos compañeros como 
mis adversarios en esta ¡ppinion, que igualm ente me precio deque son 
mis amigos.

Me he levantado á consignar mi opinión, porque desde un princi
pio saben ya muchísimos amigos de una y  de otra que y o  recibí en es
ta corte los poderes mas amplios para representar por mi provincia, 
no tan solo unido á la junta superior d e ‘Gobierno de M adrid , .sino 
también para en el caso cíe que se instalase la junta central iguales 
prerogativas y  facultades para ser vocal de ella. Entonces recibí ins
trucciones para que constituida la  junta se tratase de poner personas 

'adjuntas á la  Reina Gobernadora, y  aun previeron, y  fue una profe
cía que tengo por escrito, que podría'marcharse la Reina m adre, y  me 
dijeron: «en el caso que la Reina se ausente de España, V. influirá con 
su voto y  con las relaciones de sus dignos amigos á fin de que se pro
ponga la Regencia de tres personas, acordándose de la junta central de 
Cádiz, que puso la Regencia de tres individuos, la misma que nos sa l
vó en la gúerra de la independencia:» por lo tanto m i opinión estaba 
por-la. Regencia-trina,

Después de verificadas las elecciones, y  constituido el Congreso, sa
ben m uy bien los dignos Diputados que me están oyendo que- hemos 
tenido diferentes reuniones, ya en casas particulares, ya  en el salón de 
Columnas de este recinto, y  en ellas lie oído con mucho placer á unos 
y  á otros en uno y  otro sentido; lie visto d ilucidar la  cuestión, y  no he 
podido convencerme de que fuese mas conveniente en el dia la Regen
cia única que la m últip le : en esas reuniones se han hecho discursos de 
un raciocinio nada común y  una lógica convincente que á m í me han 
hecho ver convenia la Regencia tr ip le : luego he visto que algunos de 
esta opinión han tenido por conveniente no sostenerse en ella, y  se han 
pronunciado por la única. Yo los respeto; y  cualquiera que sea elvre
sultado de la elección, todos somos de una opinión política, y  si disen
timos en esto, no disentiremos en otra cosa.

Yo no entraré en alegar razones, aunque tengo alguna retentiva, 
por no molestar a l Congreso; pues 110 mv fa ltaría  algo que decir , pe
ro seria repetir , y  solo manifestaré que no he podido in q u ir ir  cuáles 
sean estas circunstancias que suponen obligan á votar la Regencia úni
ca : se lo he preguntado á muchos, porque seria un infam e , un hom
bre indigno de existir en la sociedad, si conociendo m i corazón que 
se seguiría un m al á m i patria votando por Regencia m últip le no vo
tase por la ún ica: entonces desde luego me hubiera adherido á e lla ,; 
y,con tanto orgullo , carácter y  desfachatez, si pudiera creer que lo era 
el consignar un hombre de bien su voto, lo m anifestaría. Yo veo á los 
hombres de todas clases y  me admiro por lo que ha dicho el Sr. .L u 
zuriaga. de los de crédito y  grandes cap italistas, pensar en uno y  otro 
sentido , veo propietarios ricos, empleados laboriosos, magistrados, 
regentes de audiencia, y  veo magistrados del tribunal supremo de Ju s 
ticia en uno y  otro partido, y  por lo tanto creo llegado el caso de que 
yo manifieste con franqueza m i opin ión, pues no percibiendo esa c ir
cunstancia, por lo mismo estoy firmemente adherido á la opinión que 
llevo manifestada^

Yo formo un perfecto raciocinio en esta cuestión, y  digo que si á 
un R.cgente se le presenta por un Ministro un proyecto de ley  ó cual
quiera otra cosa que tiene que manifestarse ó darse a l público , dice: 
«B ien , lo veremos.,, ¿ Y qué hace por sabio ó inteligente que sea? 
Consultar á sus amigos para dar su dictamen después con franqueza; 
y  si es dé sanción, todavía lo. tiene que m irar m as; y  para sacarle de 
tener que consultar con sus amigos es m i-opinión que tenga dos per
sonas con quien consultar que formen la  Regencia t r in a , que es por 
la que yo votaré , pues aupqpe he pedido Ici palabro por 1» qúíirtupte; 
lia sido con el solo objeto de poder manifestar m i opinión.

El Sr. SANCHO: Señores , vamos llegando a l término de la gran 
cuestión, que en m i modo de ver no se ha puesto todavía en su lugar, 
y  añado ademas que no se pondrá. Yo habia creído que podria ponerla 
en su verdadero terreno; que podria decir aqui que se habia creado 
una necesidad, necesidad irresistib le , necesidad urgen te ; pero a l re
volver en m i imaginación los hechos en los cuales me debia apoyar, 
me he encontrado con tantos nombres propios, con tantos, que el va
lor me ha faltado para poner la cuestión en su verdadero terreno ; asi, 
señores , rae veo en una posición m uy desventajosa.

Antes de entrar en el fondo de la cuestión procuraré contestar á 
algunas objeciones qué se han presentado.

Se ha dicho que nuestra historia antigua y  moderna nos da ejem
plos frecuentes de una Regencia m ú ltip le ; pero, señores, yo creo que 
los hechos de la h istoria de aquellos tiempos no se pueden ap licar aho
ra cuando las circunstancias son diversas.

La guarda del R e y , se dice, ha estado confiada á la  Regencia de 
muchas personas. Sin embargo de esto, señores, las Cortes, producto 
de la opinión pública que se renuevan á cada in stan te , las Cortes, d i
go, son las verdaderas guardadoras del R e y , no lo Regencia de uno, 
tres ni cinco.

Respecto á ios tiempos antiguos digo que no h ay  ningún argu
mento que venga al caso: respecto á los modernos, ó sea desde que se 
conoce ei sistema representativo en España, yo haré ahora una obser
vación, porque esto solo me basta para el caso.

Desde la aurora del sistema representativo hasta nuestros dias este 
sistema se ha perfeccionado, y  el poder ha ido concentrándose cada 
vez m as, y  voy á demostrarlo. El dia 2 de Mayo de 1808 se levantó 
toda la nación como una sola persona cuando estaba ocupado el reino 
por un usurpador, y  después á breve tiempo se creó la  junta central 
centralizando en e lla  todos los poderes; pero se cometió un gran error 
que fue el nombrar una corporación compuesta de 20 y  tantas perso
n a s , creyéndose que con ella se podría gobernar. Conoció a l fin su er
ror la junta central hacia Agosto del año 1809, y  creó de su propio 
seno otra compuesta de m uy pocas personas , la cual habia de enten
der en el Gomerno y  parte ejecutiva, y  dejando á la junta central ge
neral las m aterias leg islativas que ocurrieran. ¿Qué otro testimonio de 
su arrepentim iento de haber reconocido su error?

Reuniéronse después unas Cortes, aquellas Cortes sabias que me
recerán siempre el r espato de todos ios hombres, y  lo primero que h i
cieron fue dism inuir ei número de las personas que estaban a l frente 
del Gobierno con el nombramiento de una Regencia.

A q u i, señores, tengo que decir algo sobre la Constitución de 1812. 
Esta Constitución en aquellas circunstancias fue la única posible : los 
legisladores de aquella época hubieran cometido el mas craso error si 
hubiesen formado o tra , y  hubieran agobiado á España largos siglos de 
m iseria ; y  el despotismo, señores, hubiera pasado por todos los trá
mites hasta haber entregado la  nación entera atada de pies y.manos. 
Todas las instituciones de aquéllos tiempos debían estar nasudas' sobre 
los principios’-de odio a l despotismo y  persecución contra él.

Establecido que las hemnras tuviesen sucesión, y  estando la  her
mana mayor del R ey pretendiendo la R egencia , y  moviendo todos 
los resortes que estaban á su alcance, entonces fue cuando se m u ti
ló la ley  de Bartida; perq no se arguya que la situación en que enton
ces se encontraba la nación excluía el caso de Regencia, de una sola 
persona, para sacar argumentos para estas épocas, porque entonces 
hubo motivos poderosos para m utilar la  ley  de Partida.

Luego las Cortes; después de una Regencia de tres, nombraron una 
de cincó,, ipego otra de tres, y  en este estado vino el año 11 y  los pos
teriores, los cuales no quiero, nombrar: vino el año ele 20 ; hubo tam 
bién Una m in iatura de R egencia, y  tam bién las Cortes se colocaron 
en el número de tres. En d in , señores, vino'láiConstituciori dé 1837: 
estábamos-en el casó de reformar un yerro ^ ue  se cometió én el esta
blecimiento de una disposición que nó lo era cuando se hizo ; y  se res
tableció hí le y  de Partida ó la Regencia de una sola persona : éstable-

I

ció la Regencia de una sola persona, de manera que, según lo dicho 
quedó mas concentrado el poder. *

A q u i, señores , tengo que responder á dos objeciones: una «pues 
si tan conforme es la Regencia única á la índole del sistema represen
tativo que la Constitueion del año 37 establece, ¿ por qué 110 se ha es
tablecido exclusivam ente.» Este argumento no prueba nada : nos
otros no excluiremos la Regencia de tres n i de cinco ; pero incluimos 
la de uno.

La otra objeción á que tengo que contestar es: «es verdad, se dirá 
que la Regencia de una sola persona de hecho y  derecho estaba esta-! 
blecá d a ; pero nosotros hemos escarm entado; esa Regencia única no 
nos ha satisfecho.» Señores , yo hago lo justicia que debo hacer: esa 
Regencia encontró la nación entregada a l despotismo; ¿cómo Ja  ha en
tregado al cabo de siete años? Con la Constitución de 1837, y no sola
mente ha hecho este beneficio sino que levantó el destierro á los emi
grados. A l mismo tiempo, señores, se levantó una guerra civil de 
sucesión y  de p rincip ios, que en fin , si no se acabó con el enemigo se 
logró vencerle. Es menester que esta Regencia fuese fuerte para que 
hayan  podido pasar estos dos periodos á uñ mismo tiem po: el del des
potismo y la guerra c iv il.

Se lia citado una autoridad que per cierto no debe pesar mucho 
en e l  ánimo de los españoles. Se ha dicho que Fernando v i i  en*;stÍ 
testamento aunque nombró á la  Reina M aría Cristina Regenta del 
R eino , no quiso dejarla abandonada á si m ism a sino que creó un con
sejo de-Regencia: hizo m uy bien Fernando v i l ,  porque una Señora 
joven, extrangera é ignorante de nuestras leyes y  costumbres debia 
tener un cuerpo con quien consultar. ¿Pero por ventura unió áJa Re
gencia de la Reina personas iguales en au to rid ad ? No: la nombró nfi 
consejo, y  por el mismo testamento no estaba la  Reina obligada á se
gu ir el parecer de este, sino á oírlo.

Entro pues, señores, en el camino de los principios y  de la aplica- 
. cion de estos á la situación del pais. Conozco dos especies de teorías: 
unas que son hijas de la imaginación con ánimo de explicar los fenó
menos del mundo físico y  moral , y  otras que son el resultado de los 
hechos; pero para 1111 todos los raciocinios en esta materia se reducen 
á hechos. La legislación general en la actualidad está en los países 
constitucionales por la  Regencia de una sola persona. Voy á hacer1 
una ligera reseña de esta legislación para dar mas fuerza á mi argu
mento. • ... v . ■

S. S. después de hacerse cargo de lo que establece da legislación in
glesa que no pudimos entender por haber bajado algún tanto la voz y  
hallarse de espaldas á nuestra tribuna, d ijo :

La asamblea constituyente ’ francesa nombró 11 ría Comísfótl ’qülg 
preparase los trabajos para el proyecto de Constitución, este fue pre
sentado á la asamblea en 3 dé Agosto- de 1783 , y  en la sección de 
principios de Gobierno, art. 21 d ice : «D uran te  la minoridad de los 
Reyes ó en caso de demencia probada-, la autoridad Real será ejercida 
por un Regente.» Este proyecto fue discutido largamente y  produjo 
la famosa Constitución del año 91. Esta Constitución decretada por la 
asamblea constituyente en 3 de Setiembre de 1791, en el capitulo 2?, 
sección 2‘1 , art. 1 ? , dice : «E l R ey es menor de edad hasta la de 18 
años, y  durante su m inoría habrá un Regente del Reino. Hubo des
pués una Constitución im perial establecida en 18 de Mayo de 1801, 
y  en el tit. 4 ? , Ve la R e g e n c i a , art. 17 dice : « Ei Emperador es me-,
» ñor hasta la edad de 18 años y  durante su m inoría habrá un Ré- 
» gente del im perio.» Cayó Napoleón, volvió y  tuvo la desgracia de' 
VYraterloo , y  la fuerza de las circunstancias hizo que se diese una 
nueva forma á la Constitución del p a i s : . ¿ y  qué se establecía en la 
nueva Constitución con respecto á la Regencia ? En 19 de Junio, 
de 1815 fue presentado por la comisión e l proyectó de Carta consti
tucional, y  en él se lee el art. 17 en que trata de un solo Regente/ 
Hemos visto pues que en punto á Regencia no han variado los ar
tículos de la  Constitución francesa cualquiera que haya sido la forma, 
de esta.

La Constitución de B élg ica , una de las mas democráticas y  de la 
cual liemos tomado mucho nosotros, decretada en 17 de Febrero de 

’ 1851, dice en 3ir íinicuIcTSR: «Lia Regencia nó puede conferirse Sino 
á una sola persona.» '

Pero el mejor de los ejemplos que puede traerse es el de Portugal. 
La Constitución portuguesa del año 16 establecía que durante la mi—' 
noridad del R ey rig iese el reino el pariente mas inmediato., y  en su 
defecto una Regencia de tres personas. Por esta disposición el infante 
D. M iguel gobernó en P o rtugal, y  después eomo todos saben usurpó 
el trono á la h ija de su herm ano; pero habiendo venido el Emperador 
D. Pedro desde el Brasil á Europa en el año 31 consiguió arro,ar dei 
reino a l usurpador, y  quedó Regente de derecho. Murió este principe- 
cuando la 'R e in a  no tenia mas que 13 años, y  las Corees portuguesas 
la declararon m ayor de edad por no caer en el inconveniente de la 
Regencia de tres. Mas adelante ,  en el año 36 y  37 acordaron los por-' 
túgueses formar una Constitución, y  en el art. 102 de esta se dice:- 
«Durante la minoridad de los R eyes las Cortes nombrarán la Regen-t 
c ia , que recaerá en una sola persona natural de estos reinos, la cual 
ejercerá esta autoridad hasta la mayor edad del Rey.»» Digo quecuan-, 
do á pesar de la Constitución declararon m ayor de edad á la Reina, 
lo hicieron porque tenían dentro de su misma casa ejemplo de los ib-.-' 
convertientes que traia un Gobierno m ú lt ip le : este ejemplo estaba en 
el B rasil. v i  -'

Cuando el Emperador D. Pedro abdicó la corana, y  se vino á En-, 
ropa, no habiendo ningún pariente del R e y , fue preciso nombrar una 
Regencia de tres personas: uno de los Regentes cayó enfermo, y  se re
tiró: el otro murió; y  los brasileños se vieron en la necesidad de refor
m ar la Constitución, y  en el acta adicional,, art. 2 8 , se estableció que ■ 
la Regencia no hubiese de ser mas que de una sola persona. A los dos 
años de gobernar este Regente único se disgustó de los negocios, y qiü- - 
so retirarse: esto 110se le podía negar: se retiró pues; pero antes nom
bró a l M inistro de lo Interior, y  le entregó la  Regencia á él solo, ppt- ■ 
que el acta constitucional no se contentó con que la Regencia de finita--; 
va fuese única, sino que estableció que fuese única t a m b i é n ,  la Regen
cia provisional. El 11 de Marzo del año 40 la hermana mayor del Em
perador cumplió 18 años: la Constitución establecía q u e  el,inmediato 
sucesor dei reino fuese Regente si era m ayor de 18 años. Se suscito 
pues una larga y  grave cuestión sobre si la Constitución en su articu
lo abrazaba ios dos casos de heredero presuntivo y  directo; y  los bra
sileños para s ilvar la dificultad declararon m ayor de edad a l Empera
dor, porque encontraron en esto menos inconveniente. i

Señores, si h ay  un ejemplo de Regencia m últip le  que pueda citar
se, es el d el P araguay : a llí  como 210 había mas ilustración que la que 
dejaron los "jesuítas; se nombraron dos Cónsules iguales e n  autoridad: 
el uno de ellos a l fin del año se hizo nombrar d i c t a d o r  p o r  tres anos, 
y  después por toda la v id a ; y  ese hombre e x t r a o r d i n a r i o  ha ejercido
sobre su pais un despotismo tan duro , que puede serv ir de ejeinplo y  
de escarmiento.

Todos los pub lic istas, todos los escritores que han tratado sobre és- 
ta m ateria convienen en que no debe componerse mas que de una so
la persona el Gobierno ele 'los' Estados.: y  t a n  r e c o n o c i d o  está este prin
c ip io , que puede,considerarse cómo un axioma político. ^

Se citan por los defensores de la Regencia m últip le las Regencias 
que tuvieron lugar durante la guerra de la independencia , y  se nos 
recuerda lo que entonces sucedió. No olvidaré yo nunca la época g o 
riosa de la guerra de la  independencia , esa época que iio hay Un es 
pañol que lió recuerde con orgullo : la  m em oria del año de I 0O0 na , 
p a lp itar á uno el corazón de patriotismo y  de amor á Ja libertad.

Es cierto que entonces no hubo una Regencia ún ica , todas fueron 
m últiples. Pero porque entonces lo hayan  sido, ¿será razón para q 
lo sea ahora tam bién?

El Congreso- me perm itirá dos ligeras observaciones spbre esto. En 
menos de dos años y  medio tuvieron lugar cuatro Regencias vpriui j 
el Consejo de Regencia nombrado por la junta cen tra l; segunda ^  
gencia la compuesta de tres : te rcera , la  fcqnocida, con .el nombre 
Q u in tillo ; y  cuarta , la  del carclenaFde Borbyn, Ciscar y  A ga**

Estas Regencias tuvieron lugar en- tres an.os y  medio. de 0 
de vino ésta variabilidad constante dél Gobierno? ¿Se variaban.

1 i  . ' ■ ' ■ ■ '



Defrnicia? porque era esa la  voluntad de las Cortes ? Se mudaban las 
■nJJt.ncias porque mediaba una necesidad imprescindible.

• jjmios de entrar ahora, im itando aquel ejemplo, en una situa
ción qne nos comprometa ? La lastimosa situación que nos divide, 

a r a  desgracia de la p a tr ia , ¿se  ha de repetir á cada in stan te? ¿Q ué 
pación boy que pueda aguantar el hallarse ¿í cada paso en una sitúa- 
clon 001110 esta 5 donde tanlos intereses se comprometen, y  tantos ma
les se'presa6*au ' Posl^ e fi110 nadie desee que esto se rep ita?

. pero tengo que comparar la,.Regencia ac tu a l, la que ahora liemos 
Je nombrar , con las que en aquella época tuvieron lu g a r , y  se verá 
si puede'admitirse la paridad. H ay entre ellas una diferencia inmen
sa Ahora las facultades de la  Regencia están establecidas por la Cons
titución 5 entonces no lo estaban.' Voy á decir las que no-podía ejercer, 
y por ello se verá las que ejercía. No podia convocar las Cortes, pro
b a r la s , suspenderlas ni d iso lverlas, y  no tenia la sanción de las le
yes. Ls verdad que podia convocar Cortes extraord inarias, pero no po
día establecer á su arbitrio cuándo se hubiesen de reu n ir , disolver ni 
suspender las ordinarias, porque estaba prevenido por la Constitución 
el plazo en que este debia tener lugar : no tenia la  facultad de hacer 
tra ta d o s , ni tampoco la de nombrar los altos funcionarios del Estado, 
porque se la daban nombrados los altos magistrados y  les altos fun
cionarios eclesiásticos.

Babia ademas un consejo de Estado que tenia obligación de oír la 
Regencia, y que generalmente tenia que seguir en las decisiones que 
t o m a b a ,  porque era grande su prestigio por el número y  por la ca li
dad* de las personas que le componían, bolo se atrevieron á separarse 
de la opinión que expresaba cuando conocían que era contraria á la de 
las Cortes. ^

Ademas de las facultades que he dicho que no podía ejercer la Re
g e n c ia ,  tenia otras muchas restricciones, éntre las cuales era la p r i
mera el que las Cortes marcaban á la Regencia sus atribuciones cuan
do les parecía convenjente; y  como estaban constantemente reunidas, 
las disminuían y  aumentaban según las circunstancias. Esto hacia que 
la Regencia fuese casi siempre un mero instrumento de las Corles, 
p o r q u e  en todos los negocios de grave interés precedía siempre su de- 
eisioft y ácuerdo.

El Mr. San Miguel yos di;o el otro dia que los mismos argumentos 
había eri favor de la Regencia de tres qué en la de cinco : argumento 
que no lia sido contestado porque si tres pueden acertar mas que uno, 
cineq.pueden acertar mas que tres.

Ahora voy á contestar solamente á un gran argum ento: este es, 
tratándose de una sola persona , la desconfianza , el temor natural que 
deben tener los hombres en perder la libertad por el abuso del poder, 
bobre este argumento voy á hacer dos observaciones-, á saber: prim e
ro, que la persona (porque cuando se habla de esto aunque no se nom
bra la persona hay que tratar de ella) no quiere ser usurpador; y  se
gundo, que aunque quisiera no podría serlo. Yo no tengo esa espe
ranza que el Mr. B u rrie l manifestó concluyendo su discurso de que 
debíamos unirnos todos a su opinión creyendo sin duda de que tene
mos la convicción m uy poco arraigada ó de que somos pocos; puede 
que la experiencia desengañe á S. S. Esta materia es delicada y  la  tra
taré por encim a, lo bastante para que ule comprendan los Sres. Di
putados.

En-lo poco que me acuerdo de historia a que soy m uy poco aficio
nado,-porque tengo á las historias como una tabu la , ó como dice Mon- 
tesquieu , como una novela ; pues bien , señores , yo digo que la per
sona á quien aludo ha hallado el terreno m uy preparado, y  ella se lo 
ha despreparado. Cuando esta persona llegó a i apogeo de su g loria, 
cuando llegó á ser el ídolo del partido de •■Setiembre , cuando llegó á 
ser el ídolo de la  nación ¿qué se propuso ? be propuso que se nombra
sen Cortes constituyentes y  que no hubiese Senado, y  esta es la prue
ba mayér para no tener ninguna desconfianza ; pero sin embargo de 
sus deseos, había un articulo en la  Constitución , y  le observó junta
mente con los M inistros, y  todos los errores que hayan  podido come
ter, que hayan  cometido están indultados con ese servicio que hicie
ron á la patria. Si entonces se hubiese accedido á eso que se llam aba 
O p in ió n  pública , porque viene de paso determ inar lo que es opinión 

-ptrMtt&i’si esa voz era bastante fuerte ; si el candidato a la Regencia 
tenia entonces bastante fuerza para dar alm a á ésa opin ión; si cuando 
se reuniesen las Cortes, si esta persona hubiese querido abusar de su 
posición hubiera podido in flu ir en sus elecciones , y  no lo lia he
dió; señores, yo lo d igo , este es el testimonio mas solemne de que esa 
persona no quiere la usurpación, si lo que decida la d iscusión ;.y  digo 
mis, si quisiera ser usurpador no podría aunque quisiera , y  uno de 
lós:obstáculos es esa misma opiiiion , las Cortes y  la  M ilic ia nacional; 
pero hay otro obstáculo superior a ese; ¿cü á l?  El nombre de Isabel n .

No hay señores otro caso que ó la m uerte, es decir , por la extin 
ción de la dinastía re inan te , o atacar a l tirano , que es el único caso 
que nos presenta la h isto ria ; atacar a l tirano, señores; ¿ y  qué tirano 
es el que hay ahora ? Ün án ge l,, s i , señores, en toda la extensión de 
la palabra; y  es preciso sublevar á los pueblos contra el tirano. Yo 
digo que en España no puede suceder esto: contra los ángeles no se 
sublevan los demonios ( risas): Isabel ix está libre de toda usurpación.

Voy d hablar ahora acerca de la opinión. E l■ ¿r. Posada ha senta
do principios de pundonor y  caballerosos; pero ha pxrtido de un error: 
hablo respecto a i voto im perativo ; . error á que aqui se da todos los 
dias ocasión. Se d ice : la provincia que represento me ha impuesto tal 
umdicion; pero no hay tai representación de una provincia ; cada Di
putado es representante de la nación; y  si no fuese a s i, los Diputados 
que fallan por venir de varias provincias, si no pudiesen venir á la  
formación de las leyes podrían decir: «yo no obedezco.>*

■ be dice que la opinión por la Regencia trip le se anunció como ir 
resistible; pero esta misma opinión se anunció del mismo modo res
pecto a la disolución del Senado, y  la convocación de Cortes constitu
id les; entonces se decia: ¿quien es capaz de resistir á la opinión pu- 
mica? Pues señoresa Reina del mundo no se ha vuelto a levantar, 
porque nó habia fal opínion pub lica , y  pudiera citar muchos casos 
que paso por alto. Si todos estaban por la disolución del Senado, ¿por 
Ve£tara 4en toc ôs esos programas se lia dicho que liab ia de haber Cor- 
lericbnstituyeiites y  reformar la Constitución? Hubo todo lo contrario.

Pero para declarar su opinión respecto á que no hubiese Senado,
ia cósa mas fácil que no nombrar los Senadores dejándolos en blan- 

co en las papeletas a i tiempo de las elecciones? No fue asi. ¿Y porqué? 
porque jamas, señor-es, ha habidoital opinión1; y  la  prueba es qüe ni 
una sola provincia ha dejado Üe nombrar Senadores, n i una. soia pro- 
incia ha dejado de dar tantos voto*s por los Diputados como por los 
enadotes, y  sino ah i están las actas que lo digan.

La opinión pública está en favor de la persona que yo defiendo; 
j yo;, señores, soy monárquico, porque estoy en España, y  porque Es- 
paqa,está en Europa , y no quiero que la . monarquía se re la je , ño 
¿ l‘e^ ras-,«fstqs--tres:primeros años, sino en el tránsito de ese. directorio 
jasa,^ pnar(Iuia: yo quiero que ese tránsito de Regencia nombrada por. 
La r ^ eS:> a lnonarcluia destinada por la Constitución, sea insensible. 
^ l^^ tesA ienen  obligación de preparar ese tránsito : de manera que 

0 pueda sufrir menoscabo alguno la monarquía, 
esto Gr° ^  S0 cfuerra Pasar Por encima: de’la  situación del pais : de 
*C ** ^acerine cargo , porque lo demas es ageno de la  cuestión.

fa:situación del pais ? Me parece que4  nadie se oculta: vivo 
Büiyq ^Hendiente, viva su larga prosapia, vivos están lo3 80 ó íos
cna 1 ?nÍ  ̂ que tériian las árnias eñ la mano hace año y  medio,
aqul¿°  có!nveníó de Versara ; y de éstos'80 ó 90® urios hay dentro, 
Por enlrem o so tros5 y  otr.os están fuera, que es peor para nosotros, 
los <̂Ue c?ri nl'as. libertad;nos están amenazando ,-dé manera que todos 
es que habia entonces existen ahora. No están organizados,
por|  a ¿.¿  póro.no se pueden volver á organizar, ahora como antes, 
Ade n CUÍJi l 1 0̂ circunstancias que están al alcance de cualquiera ? 
^rte1? 8? ak°ra un nuevo resorte para mover esa máquina, re- 
p0p-’ ARU la opiij.ipu.de los mismos. individuos que abogan 
Hayo s ^enc*a m últiple, resorte que se está poniendo en acción. 
l°s anf Un nue™ A m en to  de discordia .y de giierrá ¿ y si existen 

^ a^emas W  nuevos elemejitos de guerra ; la fuerza que
llamad trataremos 'de debilitarla , cuando estamos

os a orgâ izarla ? ’No , no es cuerdo, -no és prudente.

La fuerza pública que ha vencido á los enemigos es necesaria, y  
mucho mas mientras 110 se destruyan esos elementos de guerra á que 
he aludido; y  cuidado, señores, que al hablar de la fuerza’pública 
me refiero á aquella parte de ella sin la cual el ej Avilo sufriría me
noscabo. Para mi esto puede.mucho. Yo creo que lif fuerza pública no 
debe menoscabarse en lo mas mínimo en este p i iá ,  por razones que 
juzgo incontestables, entre otras por la necesidad de que la fuerza esté 
compacta y  no se divida por ningún motivo. Véase cuál es nuestra 
situación respecto a las Potencias extrangeras, y  110 .se crea que yo 
opino por que aqui se haga lo que digan ellas.

Yo soy hombre de la guerra de la independencia; cuando peligró 
la de m i p atr ia , yo fui el primero que en mi lugar cogió un fu s il, y  
á m i ejemplo hicieron lo mismo todos los mozos del pueblo; ese senti- 

. miento de independencia está grabado en mi corazón. Mi creyese que 
habia una nación que exigiese que la Regencia fuera única, la votaría 
de cinco, de quinientos si pudiera ser. No, eso 110, yo quiero lo que á 
m i pais conviene; todos estamos iguales en eso; no hay  ningún Dipu
tado que exceda á otro en amor á la independencia nacional ; ese es el 
sentimiento común de la nación entera. Señores, yo miro la cuestión 
bajo otro aspecto: nosotros hemos formado parte de una alianza con 
otras tres Potencias. Esa cuádruple alianza, que si no nos ha sido tan 
ventajosa como hubiéramos deseado algo nos luí servido, estribaba esen
cialmente en la  unión de dos Potencias que lo estaban , 110 por nuestro 
b ien , sino por sus intereses recíprocos: esa alianza de esas dos Poten
c ias , ¿es la misma hoy que era hace cuatro años? Todo el mundo sa
be que Inglaterra se ha unido á las Potencias del Norte, y  esas Poten
cias que hemos mirado siempre como enemigas, habiendo excluido de 
su tratado injustamente á la Francia , lo cual es de mas importancia 
que algunos creen. Y siendo esto exacto , ¿ no se podría temer alguna 
circunstancia que no nos fuese muy. favorable respecto de nuestra in 
dependencia ? Yo me acuerdo mucho del año 2 3 , me ha costado m u
chas desgracias y  muchas desventuras. Por eso creo que es necesario 
conservar esa fuerza púb lica , porque asi lo aconseja la  experiencia, y  
lejos de d ism inu irla  estamos en el caso de aum entarla para destruir 
toda clase de combinaciones  ( Rumores en la tribuna pública.).

Yo no hago caso de rum ores, otras veces me han aplaudido y  hoy 
mismo si quisiera me ap laudirían . ( R isas .) Y  por cierto que no en
tienden mucho de libertad los que la interpretan de ese modo, (¿''oces 
de todos los bancos: B ien , m uy bien.)

El Sr. PRESIDENTE: Yo tengo todos los medios que me ha co
municado el Congreso para hacer observar el orden y  para que el ora
dor no sea interrumpido.

El Sr. SANCHO: Doy gracias a l Sr. Presidente por su celo.
He manifestado ya  las dificultades que tiene la Regencia m últip le, 

y  no se crea que entra en ellas el que yo suponga que no hay perso
nas que desempeñen ese cargo , no ; en España hay muchas personas 
aptas para desempeñarlo, y  la prueba es que he visto hasta 25 candi
daturas.

Voy á concluir ; pero no puedo pasar en silencio una observación 
sobre una expresión que usó el Mr. Uzal. (Movimiento de atención.) El 
Sr. Uzal vertió una idea inn'y extraña y mas en boca de S. S. sin que 
yo trate de rebajar sus opiniones, pues cada uno tiene las que la da 
su convicción. Dijo el Sr. Uzal que en la Regencia debia haber un 
representante del pueblo , y  lu-’go nos habló de otro representante del 
ejército. Pues qué ¿nosotros somos apoderados del ejército para nom
brarle representante ? Ya digo, nd entendí la teoría de S. S. La Re
gencia no es:mas sino una corporación , una persona que en v irtud  de 
la facultad:que la  Constitución da á los Diputados, nombran estos 
para el gobierno del Reino. ¿Y  á quién representa? A l R e y , porqne 
ejerce sus funciones. ¿ Y  á quién representa a denlas?' A ; la  nación, lo 
inismo. que el R ey representa también á la nación; y  uno representa 
también á la nación y  si fueran tres lo mismo  ̂ cada uno de ellos y  
los tres juntos.

La Regencia trina , no me cansaré de decirlo, para m í es la imagen 
de un monstruo de tres cabezas con voluntades distintas; y  asi conclu
yo votando por la Regencia única, porque m i convicción asi lo exige, 
porque asi lo exige la índole del sistema representativo, porque asi lo 
exige el estado en que yo veo el p ii's , porque así lo exige la paz que 
este necesita, y  porque asi lo exige la buena administración del Estado. 
Voto por la Regencia de uña sola persona porque á mis ojos la Regen
cia m últip le no es mas sino un monstruoso imposible; voto en fin por 
la Regencia; de una sola persona porque el resultado de la sabiduría y  
de la experiencia de todos ios siglos nos dice que en los sistemas repre
sentativos no se debe componer el poder ejecutivo mas que de una soia 
y  única persona.

El Sr. PRESIDENTE: La hora es m uy avanzada y  se ya á pre
guntar a l Congreso si se prorogará una hora mas la sesión.

Se proroga.
Se iee una comunicación del Senado manifestando que han sido 

nombrados para la comisión mista que lia de entender en el ceremo
n ia l para el pira mentó de la Regencia los óres. Valero y  A rte ta , in 
fante , Ü ndovilla, Onis y  VakLs.

El Sr. Coliantes (D. V icente) cede la palabra a l Sr. Caballero.
El Sr. CAExVLLERO: A  la hora tan avanzada en que tomo la 

palab ra , debido á la atención del Sr. H ollantes, si bien he agradecido 
mucho su obsequio, he sentido tenérselo que agradecer, porque el 
Congreso debe tener mucha calma al oir hablar .sobre esta'discusión, 
máxime en el dia en que 110 me hallo en completa salud; sin embar- 
ho , respetando yo el acuerdo del Congreso, que ha acordado proro- 
gar la sesión diré lo que pueda, y  si 110 concluyo hoy concluiré manana.

Por todos los Sres. Diputados que han hablado se ha considerado 
esta cuestión bajo tres aspectos : ba,o el aspecto «legal, el de principios 
generales y  el de conveniencia ó de circunstancias , y  todos han con
fesado que la letra deda Colistitucion es igualm ente favorable á la  Re
gencia compuesta de u n o d é  tres ó. de cinco individuos; sin embargo 
el Sr. González á pesar de haber reconocido esto, lia acudido á la le 
tra de la Constitución para deducir argumentos en favor de la  Regen
cia ún ica ; pero, señores, cuando la  letra es mas clara que la  luz del 
d ia no se cómo se dice que la de ía Constitución es favorable,á la  Re
gencia única. • .

Yo, señores, repito, que todas son igualm ente legales, porque aqu i 
se ha dicho y  se ha confesado que las leyes de Partida admi tían los tres 
casos; pero la  Constitución del año 12 excluyó la  Regencia de uno pof 
circunstancias'particulares: las Cortes constituyentes, que la niodilica- 
ron, dieron entrada al.numero uno; pero ya  habia nombrado con mu-, 
cha anticipación Regente del reino á Doña M aría Cristina de Borbon, 
durante la menor edad de su augusta H ija; y  hubiera sido la  inconse
cuencia mayor del mundo que á la que se acababa de dar la Regencia 
del reino quedase‘excluida, y  por eso sin duda fue por lo que la  Cons
titución de 37 incluyó él numtYó uno; si 110, es bién seguro que no es
taría , como iio;lo1 estaba enTa>del año 12.

■'Se dice que la  Regencia de tres personas és un ataque á la  monar
quía : dicen otros : . «el número uno con exclusión de los otros es una 
propensión a l despotismo ó á la R epúb lica ; »  y  yo creo, señores , que 
si es verdad lo uno, lo es ío otro. .
[ Se nos dice también : «si queréis tres Regentes, querréis tres Re
yes:» esto que parece un gran argumento tiene dos respuestas á cual 
mas satisfactorias: nosotros que querémos tres Regentes, no queremos 
tres Reyes; porque distinguimos entre R ey  y-Regencia , entre-monar
quía y  Regencia: el R ey pertenece á una d inastía, á una fam ilia , á 
quien los siglos han trasmitido el poder: la otra es electiva': el R ey es 
el permanente: mientras no haya alguna de aquellas cosas por las que 
la  Constitución indica que debe perder la  corona, está en su asiento 
firme y  seguro hasta el fin de sus dias: el Regente tiene uqa corta du
ración; y  tan corta, que la  vamos midiendo desde ahora mismo. Para 
Ver esa diferencia no hay sino recordar los juramentos que prestan unos 
y  otros: el R ey  puede abusar en un sentido, y  la Regencia puede abu- . 
*sar por lo menos en todos; pero hay otra respuesta mas satisfactoria: 
queremos tres Regentes porqué la Constitución nos faculta para, tener
los: queremos tres Reyes; pero la Constitución no pe^rmite.que los. ha
ya , sino que ía monarquía sea. única. • • \

d’odos los argumentos que sé han hecho hasta ahora no valen’nada, 
¿ontra los que nos llauiaixiós' trifii tários; si valen Algo , valen con tra el

artículo 57 de la Constitución, contra las Cortes constituyentes y con
tra S. S ., que tuvieron mas parte que yo en esa Constitución; pues si 
es antimonárquico ese articu lo , ¿por qué las Cortes constituyentes lo 
aprobaron casi sin discusión? Yo creo, señores, que los enemigos de 
la  Constitución 110 pudieran atacarla de una manera mas hostil.

Uno de los argum entos, si cabe el p rinc ipa l, consiste en que d i
cen tiene en si mas elementos de unidad : esto , señores , se me figura 
una de aquellas verdades que vulgarm ente se llam an de Pedro Gru
llo. Vamos á ver qué es la unidad : cuando se trata del hombre puede 
ser unidad de pensamiento; y  sin embargo , si pues tenemos tres po
tencias, m em oria, entendimiento y  voluntad, y  se componen las tres, 
¿p ara  qué se quiere esta un idad?

Señores, si los Regentes tienen que acomodarse á las p réd icas par
lam entarias, ¿qu ién  ías sabrá mejor? ¿u n  general con m uy poca ex
periencia en este punto, ó una persona encanecida en la carrera p arla
mentaria ? ¿ Una Regencia 110 estará mejor acompañada de títulos que 
esten acompañados á su vez de otros títu los? .

El Mr. Man M iguel nos dijo que con la Regencia trip le se ensan
chaba el lim ite dé'personas irresponsables; pero eso de hacer dos per
sonas mas irresponsables en una nación de 12 millones de habitantes, 
no parece sino que tiene algo de extraño; ¿pero no tenemos 100 ju ra 
dos que en el ejercicio de sus funciones son irresponsables? ¿no tene
mos 400 representantes que lo son también ?

Yo no apelaré á citas históricas porque no pueden aplicarse á las 
circunstancias actuales; eran otros los hombres , otras las circunstan
cias, las ideas, las costumbres &c., que seria preciso probar la analo
gía que entre si tenían todas es-as diferentes circunstancias con las ac
tuales ; pero se ha dicho que las Regencias m últiples lian  sido fatales 
y  han traído consecuencias perjudiciales para el pais. En efecto, seño
res, ha habido todo eso, pero lo mismo ha sucedido con, las Regencias 
únicas.

Tratando ahora de épocas modernas, ¿ tan lejos tenemos la Regen
cia que ha concluido en Setiembre de 1810  ? Yo creo que la cuestión 
está encerrada en un dilema , creo que es m uy fácil de concebir : si la 
Regencia de Cristina ha sido desempeñada con  esa un idad , con ese 
concierto, con ese pensamiento que era de desear, no sé para qué ha
berla quitado; pero si dicen que ni han respetado la Constitución ni 
las leyes , y  que los Ministros han gobernado mejor y  con xna.s consti- 
tucionalidad quedan por tierra sus principales argumentos en favor 
de la unidad.

De todas estas razones venimos á parar en que la un idad , en que 
el absolutismo es lo mas enérgico que hay.

Ya dije que en m ateria de cam arillas era necesario probar que tres 
podían hacer mas m al que una. Y o , señores, creo que de un sim ple 
particular, que se eleva á ese poder temporalmente, no se puede decir 
que los amigos que pueda tener de diferentes clases y  que le rodean, 
sean una cam arilla , porque las cam arillas solo las tienen los R e3"es y  
Principes, que gustan de aduladores. Asi que, de Regentes no creo yo 
que se debe hablar de cam arillas. De todos modos tres cuerpos reun i
dos es mas fácil que im pidan el que se cometa una grave equivoca
ción, un error cualesquiera , que no uno solo, que aquello que em
prenda procurará llevarlo  á cabo.

Respecto á lo que se ha dicho aqui de desconfianzas, 110 me deten
dré mucho. No solo el sistema representativo está fundado en la des
confianza, sino todas las leyes : la misma desconfianza que tenemos de 
la naturaleza humana ha hecho el que establezcamos leyes qfie nos r i 
jan : porque si fuéramos perfectos, estaríamos m uy fácilm ente gober
nados; porque yo creo que el Gobierno, mas que una ven ta ja , es una 
necesidad, como la del hambre y  de la sed : prueba de que en las dis
posiciones legales y  en la Constitución misma todo lo que se pre
viene es una desconfianza, es que hay un articulo que d ice: «No po
drán deliberar juntos ambos cuerpos colegisladores;» pues esto es una 
desconfianza , lo mismo que cuando se previene «que el R ey no podrá 
casarse sin permiso de las Cortes.» Ahora b ien , si los Reyes y  las na
ciones se sujetan á desconfianza, ¿hab rá español, por distinguido que 
sea, que la desconfianza tenida para los R eyes , para la  nación y  para 
las Cortes, no pueda tenerse respecto de é l?

El Mr. PRESIDENTE : Si el Sr. Diputado va á ser m uy largo le 
advierto que es ya pasada la lióra.

El Mr. CABALLERO  : Yo á pesar de lo que he cansado al Con
greso advertiré que me queda por manifestar mucho mas de lo que he 
manifestado.

El Mr. PRESIDENTE : Pues entonces se suspende esta discusión 
para continuarla mañana.

Conforme con lo prevenido en el reglamento y* á propuesta del Se
ñor Presidente el Congreso acordó que su reunión para las sesiones del 
presente mes continuasen siendo á las doce del dia.

El Sr. PRESIDENTE levanta la sesión, citando para mañana á 
las doce á la discusión de los asuntos pendientes.

Eran las seis.

MADRID 4  DE MAYO.

En el Senado ha producido hoy una ligera dis
cusión el dictamen de la comisión relativo á la ad
misión del Sr.  Senador por Segovia D. Miguel A n 
tonio Zuüialacarregui. El Sr. Lasaña, que combatió  
el dictamen en breves p a la b ra s , se fundaba en que  
al G obiern o  no Se habia presentado íntegra la 
propuesta de tres candidatos : á esto contestó el Se
ñ o r  M in istro  de la G obernación manifestando que  
habiendo ya formado e! G obierno  su ju icio  , y p ro 
poniéndose nom brar al Sr . Z um alacarregu i, ren un
ciaba al derecho de elegir entre t r e s , por ev i ta r  á 
los pueblos las molestias de una segunda elección, 
que podría quizá no producir  resu ltado, y  que se 
reduciría á una mera fo rm a, habiéndose propuesto  
el G obiern o  nom brar al S r .  Zumalacarregui. A l  fin 
fue aprobado dicho dictamen, y admitido dicho Se
ñ o r  Senador.

Se reunieron las secciones y  nom braron los i n - '  
di vid u os que habían de fo rm ar  la comisión mista ■ 
que ha de dar,su .d ictam en sobre las fórmulas y so
lemnidades con que se ha de recib ir el ju ram ento  al * 
Regente <5 Regentes.

A n tes  de princip iar la discusión leyó desde la  
tribuna el Sr. M in is tro  de la Gobernación un p ro 
yecto de ley ampliando el decreto de las Cortes de 
2 A d e  Ju n io  de 1 8 2 í ,  que declara a los vecinos de 
M érid a  y á Jos demas que se hallen en igual caso, 
exentos del pago de los derechos de portazgo.

. E l S r.  Posada ha contestado h o y  en el Congreso  
defendiendo la tr in idad  de la Regencia., al discurso 
pronunciado en la sesi o ti  ante rio r p o r e 1 Sr . Qui n t o . 
Los argumentos liistóríeos han abundado con esta 
ocas ión , y hasta las cuestiones incidép|ales p ro m o -  
yidas días atrás por el S r .  Burriel*, y  jpuéstas en c ía -



r o  p o r  el Sr.  Q u i n t o ,  respecto á la ant igua h is tor ia  
de A r a g ó n ,  han sido venti ladas de nuevo por  unos  
y  otros Sres. D ip u ta d o s :  el resul tado ha s ido,  como 
el Sr.  Q u in to  ha hecho sent ir  en sus rectificaciones 
de los hechos alegados po r  sus adversar io s ,  que el 
M o n a r c a  aragonés era no menos inviolable que los 
m odernos  Reyes cons t i tuc iona les : el fondo d é l a  dis
p u ta  t rabada con este mot ivo ent re  estos Sres. D i p u 
tados  ha consistido seguramente en haberse con fu n 
dido por  algunos la cues t ión de responsabil idad m o 
nárquica  , con las apelaciones ó quejas forales de 
A r a g ó n ,  conocidas ante la cor te del Jus t ic ia  con el 
nombre  de Grenges.

Después del Sr.  Posada  lia usado de la palabra  el 
Sr.  Co rd e ro ,  D i p u t a d o  maragato  po r  la provincia de 
L e ó n ; S. S. >qüe se ha levantado á sostener  la R e 
gencia quin ti l  pie,  ha expuesto  las dudas de que se 
hal la poseído y sus deseos de que se desenmarañe  
con mas prol i j idad  y  f ranqueza  que lo que  hasta 
aqui  se ha h-echo Ja cons ideración de Jas c i r cu ns ta n
cias. Y a  habia  a ludido á esto el Sr.  P o s a d a ,  y nos
ot ros que no conocemos el objeto de estas exc i tac io
nes , puesto qüe los mismos Sres. D iputados  que han  
defendido la Regencia t r ip le ,  no  menos que sus con
t r ar i os  en Opinión ,  han  ent rad o cuanto  era posible 
en semejantes cons iderac iones ,  no cesaremos de cla
m a r  por  que la discusión cont i núe  como hasta aquí,  
grave y c ircunspecta ,  po rque  no juzgamos in te re 
sante ot ra cosa al bien del pais. Decimos esto p o r 
que  no  pensamos que con m ay or  c lar idad se pueda  
e n t r a r  ya en la cons ideración de las c ircunstancias  
de lo que lo han  hecho todos los Sres. Dipu tados  
que en ambos sentidos h a n  tomado  pa r t e  en la lu
cha  de la discusión.

El  Sr.  Sancho ha hablado desp u és , en defensa de 
la Regencia ú n i c a :  su d i scurso ,  como todos los de 
este dis t inguido rac ioc inador  , ha exc i tado la a ten
ción del Congreso , que un án ime le ha escuchado á 
pesar  de la divergencia de opin iones  que en su seno 
abriga respecto de la cuest ión pr inc ipa l .  L a  t r i b u n a  
públ ica sin embargo ha sido I lamada^mas de tina vez 
al orden por el Sr.  Pres idente  , y no deja de ser s e n 
sible que se reproduzca  este s ín toma en debates de 
tan ta  magni tud  y t rascendencia para la suer te del 
pais.

Ha recorr ido  y reforzado notablemente  el señor 
Sancho las razones doctr ina les tocadas con m ay ó r  
6 menor  extensión por  sus predecesores en el uso de 
la pa labra ;  después dé las profundas  observaciones 
que sobre esta par te  ha hecho el Sr.  D ipu ta do  po r  
Castel lón,  las ci rcunstancias polí ticas del pais h an  
sido ponderadas por él no  menos op or tunament e .  
Recomendamos á nues tros  lectores este discurso,  
abund ant e  de sent imientos  pat riót icos y lleno de ló
gica y de persuasión.

El Sr.  Caballero ha  venido después,  habiéndose  
prorogado la sesión mas allá de Jas horas ordinarias :  
la opinión  del Sr. Caballero es la de la mul t ip l ic i 
dad de los Regentes : todavía  no ha te rm inado su 
discurso que ha quedado pendiente para  la pr óx ima 
sesión : en el t iempo que hoy ha hablado este Sr.  D i
pu tado sus a rgumentos se h an  di rigido á combat i r  
los mas robustos que  se han  emi tido hasta el dia por  
los par t idar ios  de la un idad .

Sabido es que  los talentos del Sr.  Caballe ro son 
anal ít icos;  asi ha sucedido que su argumentac ión  
haya  llevado hasta aqui  el sello de los da t os ,  de las 
comparaciones en p o r m e n o r ,  el carácter  en suma de 
los cálculos y del detalle. Yeremos  si en la segunda 
par te  de su discurso , que  esperamos oi r  m a ñ a n a ,  se 
eleva como es na tura l  á las cons ideraciones  generales 
de la polí tica y de la s i tuación grave y complicada 
de los negocios públicos y de las ci rcunstancias del 
pais : si asi sucede su discurso adq ui r i r á  señalado i n 
terés é impor tancia  por  cuanto  esta par te  en cuest io
nes como la presente es en nues tro humilde  juicio una 
par te  esencial é indispensable.  Hasta ahora  sin em ba r 
go no ha  tomado este color ido el discurso de S. S»

M añ ana  comenzará la sesión del Congreso á las 
doce según se ha  acordado hoy.

JU N T A  D E SORTEOS D E LA  D EUDA D EL  ESTADO»
/A cta octava.

R eun id a  á las once de la mañana de hoy en la sala de los 
Consejos destinada á estos actos la jun ta  nom brada por la R e 
gencia provisional del Reino pa ra  au torizar  el solemne sorteo 
de la cuar ta  duodécima parte  de la deuda ex tra n ge ra  d ife r i
d a ,  con a rreg lo  á la ley de 16 de N o v iem b re  de 1 83 4 ,  com
puesta de su presiden te  el l imo. Sr. D. Joaqu ín  L i o ñ o , q u e  
lo es igualmente del t r ib u n a l  m ayor de C u en ta s ,  y de los se
ñores vocales D. M anuel  C a n te ro ,  directo^ general de la caja 
nacional de A m ortización ,  D. Jo aq u in  de F ag oaga ,  que lo es 
del banco español de San F e r n a n d o ,  y  D. José  Higinio A r -  
c h e ,  contador general de la misma caja de Amortización , vo
cal secre ta rio ,  se procedió al so r teo ,  resultando premiados los 
lotes y documentos que se refieren en el siguiente estado.

Cuarto sorteo de la deuda d ife r id a .

N o ta  expresiva de los documentos de deuda d ifer ida que  
han salido premiados en el sorteo ce lebrado  en M ad r id  á 
las once de la mañana del dia 1? de M ayo del presente año 
en la  sala de los Consejos destinada 4 estas operaciones,  y  á

presencia del p u b l ico ,  en cum plim ien to  de la ley  de  16 de 
N o viem b re  de 1834 ,  y  orden  de la Regencia  de 30 de Marzo 
ultimo.
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Satisfecha cum plidam ente  la ju n ta  y el publico de la Ope
ración , que  ha sido ejecutada con la m ayor so lem nidad , el 
limo. Sr. presidente dio por concluido el ac to; y lo firma por 
dup licado con los Sres. vocales, de que certifica el vocal se
cretario . M adr id  i?  de M ayo  de 1841.2 :Joaqu ín  L i a ñ o .= M a -  
nuef Cantero.==±Joaquin de F a g o a g a .= J o s é  H. A rc h e » = E s  co* 
pÍa.==Jesé t í .  A rc h e ,  vocal secretario .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Cuarta sección.
Debiendo procederse en v ir tu d  de lo resuelto  por la R e 

gencia provisional del Reino á la compra en pública subasta 
de 2100 barricas de tabaco hoja V irg in ia  y K en tu k i  y 6500 
tercios de habano, vue lta  de A r r ib a ,  para surtido  de las f á 
bricas de cigarros del re ino ,  se anuncia que  dicha subasta se 
ce lebrará  por medio de pliegos cerrados el dia 4 de J u n io  
próximo en la sala de jun tas  de la dirección á presencia del 
d irec tor  genera l  de Rentas estancadas, del contador  general 
de V alores  y del asesor ,  bajo las siguientes condiciones que 
han merecido la aprobación de la R e g en c ia ,  y que señalan 
los precios á que ofrece dichos tabacos D. Esteban Fernandez ,  
á quien se ad jud ica rá  desde luego el rem ate s¡ no se m ejora
sen en aq uella  dichos precios, en cuyo caso lo será á la p e r 
sona que los mejorase.

1» La Hacienda pública com prará 2100 barricas  de ta b a 
co hoja V irg in ia  y K e n tu k i ,  y 6500 tercios de habano de la 
vuelta de A rr ib a  al contratista que  mas beneficie el precio de 
13 pesos fuertes qu in ta l  castellano neto los p r im e ro s ,  y 2 0 |  
él segundo.

2* Los tabacos de hoja V irg in ia  y K e n tu k i  serán de la 
mejor c a l id a d ,  de buen color y a ro m a ,  á propósito para  la 
e laboración de c ig arro s ,  mitad para capa y mitad para tr ipa.  
La tercera  parte  de la mitad capera que ha de ap licarse  á la 
labor m is ta ,  consistirá en tabacos ,  que á su condición p u r a 
mente capera reúnan las calidades de ex tens ión ,  Color, finura 
y t i r o ,  expresándose asi en los testimonios y certificaciones de 
reconocimiento, bajo la mas estrecha responsab ilidad de los 
super in tenden tes  ó direc tores de las fábricas»

E l  tabaco habano de la vue lta  de A rr ib a  será de buena 
ca l idad  y á propósito para t r ipa  en la elaboración de c ig a r 
ros mistos.

3? La en trega  se ha de verificar de cuenta del Vendedor 
en las fábricas litorales  que la dirección se ñ a le ,  y  á los p la 
zos siguientes: 2500 tercios de habano para fin de J u l io  p r ó 
xim o: 20 para fin de S e t iem b re ;  y los otros 20 para  fin de 
O c tu b re :  700 barr icas  de V irg in ia  y K en tu k i  para  el 30 
de Setiem bre  próxim o: 700 para el 30  de O c tubre  inmediato; 
y las 700 restantes pa ra  el 30  de  D ic iem bre de este año.

4* E l reconocimiento de tabacos se hará  eh las fábricas
dónde se Verifiquen las entregas á presencia de los in ten
den tes ,  por los superin tendentes  O direc tores  de ellas  como 
responsables de  la ca lidad y  aplicación de l  tabaco que  ad 
mitan , con asistencia del con tador y  ay u d a n te  primero 
del es tablecim iento ,  y del contrutista ó persona que  le r e 
presente. El in tenden te  de Oviedo podrá d e legar  este en ca r 
go en el gefe que tenga por conveniente.

5* Si los interesados no sé conforman con él resultado del
p rim er reconocimiento , podrán solicitar un segundo examen 
que se practicará minuciosa y d e ten id a m en te ,  y se podrá, 
con su consen tim ien to ,  en aquellos tercios ó barr icas  que se 

> presenten de dudosa calificación, a b r i r  m ayor núm ero de a n 
dullos  ó manojos y separa r  los panes endebles  dé cada b a r 
rica. Y si á pesar de toda esta diligencia se reclamase 1& ad -  
misiou de lo* tabacos desechados, el inteudeute señalará y

dispondrá que Se Separen sin elección ni exámen un número 
#6  manojos de  los que  se h a ja n  reconocido ó maniquetas 
dichos tabacos ,  suficientes para  forfnar juicio de su estado 
que en el acto se encajonen, p rec in te  y  selle este embase * 
se remita al M inis ter io  de Hacienda sin la menor deine 
quedando  en tre  tanto los tabacos á que pertenezcan de osi* 
tados en las fábricas hasta la resolución del Gobierno.

6? No se recib irán  los tabacos de V irg in ia  y Kentuki *«. 
no en la proporción que queda establecida : y cuando se pre* 
senten tabacos clasificados de t r ip a  en exceso á lo esiiiiul 1* 
se desecharán aunque sean san o s ,  expresándose asi para 
no desmerezca el género; pudiendo q ü e d a r  en clase de dee-Y 
sito en las mismas fábricas,  mientras qué  el Contratista tnvie 
se pendien te  e l  completo de sus en tregas  para aplicarlos á 
ellas en el caso de presentarse en estas ea n ti da des capetas tnm 
compensen las anteriores faltas ;  pero bajo ningún concepto se 
recibirán por los gefes de  tes  respectivos establecimiuiientos con exceso de tr ipa .

7% E l  destaro de los tabacos se verificará eligiendo discre* 
cionalmente en cada en trega el d i rec to r  de la fábrica y el con
tratis ta  ó su represen tan te  una barrica ó terc io  de cada diei 
y por el término medio que resulte  'd e ‘estos embases se 
d 11 ara el peso de toda la referida en trega .

8? L a  operación del p rim er reconocimiento sé hará eft 
términos que no padezca el tabaco; y el que fuere desechado 
definitivamente se ex trae rá  del re ino  con las formalidades de 
costumbre f obligándose el vendedor á presentar  dentro del 
término q ue  se le fije p o r  el in te n d e n te  d e  la provincia, cer
tificación del cónsul español del puerto  donde lo conduzca ea 
que  conste haber te  in troducido  en aquel pue tto .

9* P o r  cada pa rt ida  de tabaco q ue  se reciba se expedirá  
al ve nded or  sin la menor demora la \!erUficacioii corfespon- 
d ie n te ,  eXpresiva del núm ero de barricas  ó tercias presenta
d os ,  los admitidos de cada clase ,  peso bru to  de estos, y el 
que resulte en limpio deducido el des ta ro  , y su im p o r te  al 
precio coutratado.

La Hacienda pública pagará su im porte  en libranzas á Car
go del banco español de San F ern an d o  sobre los productos de 
la tercera  parte  de la ren ta  del tabaco que el mismo recauda 
y á los plazos de 30 , 60 y 90  dias fecha por parles iguales. 
Dichos plazos em pezarán á contarse desde el dia siguiente al 
de la presentación en la dirección de tes certificados de la ad
misión de los tabacos en las fábricas.

10. Desde la publicación de estas condiciones en la bace
ta  de M ad r id  hasta eí dia 4 de Ju n io  próximo que se cele
brará  la subasta ,  la dirección de Rentas  estancadas recibirá 
las proposiciones que los licitadores presenten , siempre que 
en el acto garanticen su responsabilidad y se allanen á estas 
condiciones, pues en otro caso no tendrán efecto Cualesquiera 
que  sean las restricciones ó modificaciones que se intenten. 
Dichas proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce rrados , en 
cuyos sobres se exprese su objeto y los nombres de las perso
nas p o r  quienes se hallen  suscritas».

11. E n  el referido dia 4 de Ju n io  desde las doce á la 1111a 
de la ta rde  se recibirán por el d irec to r  general de Estancadas 
en presencia del contador general de V alores  y del asesor de la 
dirección eti la sala de juntas  de la misma, los pliegos cerra
dos q u e  sé p re sen ta ren ,  y  asi estos como los presentados an
te r io rm ente  se conservarán y anotarán en el acta que aI efecto 
se e x te n d e rá ,  sin abrir los  hasta que  t rascu rra  la hora señala
da. L legado  este caso se anunciará á los licitadores que queda 
cerrado  el acto respecto de la admisión de  nuevos pliegos. 
Antes de ab rirse  estos acred ita rá  cada uno de los proponentes 
con certificación del banco español de San Fernando  , haber 
depositado en el mismo la cantidad d e  un millón de reales en 
títulos al po r tad or  del 5 por 160 para responder á la propo
sición de la oferta  que hiciesen en su pliego : tes que asi no 
lo hicieren se considerarán cortio no presentado* sus pliegos.

12. É n  el acto se ab rirán  los pliegos, y  tendrán lugar por 
el térm ino de  media hora las mejoras y pujas que sé hiciesen 
sobre la proposición mas beneficiósa que com prenda el todo 
de la can tidad  su bas tad a ,  y  se ad jud ica rá  al mejor postor, á 
cuyo efecto los lic itadores de las provincias nom brarán poda- 
tarios que  los representen  ¿ entendiéndose que si no 1o hacen, 
renuncian el beneficio que pud iera  resu ltar les  en el remate.

13. E l  interesado en cuyo favor se haga la adjudicación 
otorgará la consiguiente escritura p ú b l ic a ,  cuyos ga'stos y los 
de sus copias serán de su cuenta , y afianzando esta misma 
obligación cón el millón de reales en t í tu los  al portador del 
5 por 100 que se expresa en la condición undécima , conti
nuando su depósito en el banco español de San F ernando; y 
la Hacienda asegurará  asimismo el pago de los tabacos que 
reciba con los productos de la tercera  parte  de la misma ren
ta que recauda dicho banco. M a d r id  4 de J u n io  de 1841 .^  
M anu el  Cortés»

REMATES
Por providencia del Sr. D. M anuel  L u c e ñ o ,  juez de pri

m era instancia de esta v i l l a ,  refrendada del es c r ib a n o  de sil 
núm ero D. Gervasio de Q u in ta s ,  se ha señalado el miércoles 
12 de M ayo  próximo á las 11 de su mañana en la habitación 
de  S. S . , calle de B o rd a d o re s , núrn. 12 , cuarto  2?, para ce
leb ra r  el rem ate  de una casa sita en T o led o  y su calle Llana, 
núm» 1 1 ,  pertenecien te  á la tes tam entaría  de D. Andrés Hi
lario Sánchez»

SUBASTAS
E n  v í r tn d  de p rov idencia del Sr» D. M anuel R u iz de Oga

r io ,  a lca lde  p r im ero  coiiuitucional de esta M. H» V., re
f rendada del escribano de su juzgado D. José  M oreno y Lla
m a s ,  se suspende por ahora y hasta nueva providencia la *u“ 
basta de los bienes existentes en la vil la  y  térm ino de Alc°| 
bendas anunciada  en ' la  Gaceta del dom ingo 20 de Marzo de 
co rr ien te  año. Lo que se hace saber por medio de l  presente 
para  inteligencia y gobierno del público»




